
UNAP Rectorado

Kadhir Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N" 0707-2026-UNAP
lqu¡tos, 20 de mayo de 2026

CONSIOERANDO:

Que, el 15 de mayo de 2026, se suscribió el Convenio Específico de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tucional entre el

Patronato BcP, representado por don Enr¡que Pasquel Rodríguez, doña Verón¡ca Roca Rey Ar¡as, y la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don RodilTello Esp¡noza;

Que, la suscripc¡ón del Conven¡o Específico de Cooperación lnter¡nstitucional, t¡ene como objet¡vo crear una

colaboración entre la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana y el Patronato del BCP para la
implementac¡ón del Programa, al que podrán acceder los benef¡c¡ar¡os;

Que, la suscripc¡ón del Conven¡o Específico de Cooperac¡ón, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en beneficio de la comun¡dad un¡vers¡tar¡a, por lo que es conveniente su aprobac¡ón;

Estando al acuerdo del Conseio Univers¡tar¡o, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida
en la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con eficacia ant¡c¡pada al 01 de odubre de 2021, al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo
Universitario, la facultad de suscr¡b¡r convenios con universidades nac¡onales, extranjeras, organismos
gubernamentales, ¡nternac¡onales u otros sobre invest¡gación c¡entífica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las act¡v¡dades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, la suscr¡pc¡ón del Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Patronato del BCP, y la Universidad l{ac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP}, en mér¡to a los

cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCU[O SEGUNDO.- ESTAbIECET que el Convenio Específico de Cooperación, tiene vigenc¡a de cinco (5)

años, a part¡r del día s¡gu¡ente de su firma, plazo renovable automát¡camente por un periodo igual, salvo
que con un mínimo de treinta (30) días calendarios de ant¡c¡pac¡ón a dicha fecha cualquiera de las partes
not¡ficase a la otra por escr¡to su intenc¡ón de ponerle fin, de conformidad con lo establecido en la cláusula

octava del referido convenio.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que el Coñvenio Específico de Cooperación, que consta de d¡ec¡ocho (18)

, forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón rectoral.
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lurunp $BCP.rPatronato

coNvENto especiplco DE coopERActó¡t Il,¡teRttsnructoNAL ENTRE LA
uNrvERsrDAD NAcToNAL DE LA AMAzoNí¡ peRutxl y EL pATRoNATo DEL Bcp

Conste por el presente documento privado el Convenio Especffico de Cooperación
lnterinst¡tu.cional que celebran, de una parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONIA PERUANA, con RUC N' 20180260316, Av. Grau 1072, Dish¡to de iquitos,
Prov¡ncia Maynas y Departamento de Loreto, debidamente representado por su Rector,
Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N" 06444169 reconocido y refrendado
con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N' 011-2021-AU-UNAP, a quien en adelante se
denominará LA UNAP, y. de otfa oarte. la lsoctlclÓl clvlL slN FINES DE LUcRo
PATRONATO BCP, con RUC N'20551425992, con domicil¡o legal en Ca. Centenar¡o N'
'i56, Urb. Las Laderas de Melgarejo, dishito de La Moiina, deb¡damente representacia por el
Sr. Enrique Pasquel Rodriguez, identificado con DNI N'40393388, y por la Sra. Verónica
Roca Rey Arias, identif¡cada con DNI N" 46069249, cuyos poderes constan inscritos en la
Part¡da Electrónica N' 12959466 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a la que en
ádelante se denominará el .PATRONATO BCP".

Para efectos dei presente Convenio cuando se haga referencia al PATRONATO BCP y a ia
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA, SC ICS dENOMiNATá
conluntamente como las "PARTES". Asimismo, cuando se haga referencia al alguna de ellas
¡nd¡vidualmente, se les podrá denominar "PARTE" a cada una, en los términos y condiciones
silrr rientcs

cr-Áusuu PRTMERA: ANTECEoENTES

1.1 LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AIIIAZONíA peRUAXl, es una comunidad
académ¡ca orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación
humanista, científica i, tecnológice, integrado po!' docente", estudiantes ), graduados,
cuya M¡sión, es brindar formación profesional humanística, científica y tecnológica a
los estudiantes un¡vers¡tarios con enfoque ¡ntercultural. respeto a la b¡od¡versadad
amazón¡ca y responsabilidad social en el marco del desarrollo sostenible. Sus
funciones están establecidas en la Ley No 30220, Ley Un¡versitaria y al haber
acred¡tado el cumpl¡miento de la Condiciones Básicas de Cal¡dad ha obtenido el
I ¡^áñ^¡^mió^r^ lñ6+¡+' '^i^^^l 6á^,i^ D^-^l',^iÁá l\lo n,tt ,ñlO Cl ll\lEl'rl l/a\al§elre' ' I \w§v'eerv

1.2 El PATRONATO BCP, es una asociación civil sinfines de lucro promovida por el Banco
de Crédito del Perú y el Grupo Crédito, como parte de su estrategia de Responsabilidad
Social, la cual está centrada en la promoción de la educación como el vehículo para
contr¡bu¡r con el crecimiento sostenible del país. Su objeto es facilitar el acceso a la

§l/Psr.vr u(, eo¡¡\rdv a,vrEire§ q¡(érrrerrt¡i l¡rrJ\rvcl\¡v§. uE Ei5u<ls!,-
recursos económicos, con el objetivo de transformar sus vidas, generar movilidad social
y, de esta manera, contribuir con el desarrollo del país.

CLAUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES

Para efectos dei pi'esentÉ COñ¡VENIO, ios térmiños eñ mayúsculas teñdrán ios significados
atribuidos en esta cláusula:

2.1 BCP: Banco de Créd¡to del Perú
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2.2 BENEFICIARIO(S): Estudiantes matriculados en pregrado, que hayan finalizado el 4to
c¡cio y sÉ encije¡'itien matiicuiados y cijrsañdo ei 5tú c¡cio de ia Ui¡IVERSIDAD
NACIONAL DE LA Aft AZOl{lA PERUANA de las escuelas profes¡onales de tas
facultades de:



a

UNAP Patronato . BCP'

Facultad de Agronomla
a. Escuela Profes¡onal de Agronomía
b. Escuela Profes¡onal de lngenierÍa en Gest¡ón Ambiental

Facuitad de C¡sncias Económ¡cas y de H€gocio5.
a. Escuela Profesional de Admin¡strac¡ón.
b. Escuela Profesional de Contabilidad.
c. Escuela Profes¡onal de Economía.
d. Escuela Profesional de Negocios lnternacionales y Turismo

rat.urtát¡ uc vrctrt r.¡§ rutÉltatir§
a. Escuela Profesional de lngeniería en Ecología de Bosques Tropicales
b. Escuela Profesional de lngeniería Forestal.

Facultad de lndustrias Alimentarias
a. Escuela Profesional de lngenieria en lndustr¡as Alimentarias

Facultad de lngeñ¡Ér¡a de Slstemas e lnformát¡ca
a. Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática

Facultad de lngoniería Química
a. Escuela Profesional de lngeniería Ouímica.

Seleccionado (s) por el PATRONATO BCP, para ser benefic¡ado (s) con ei
PROGRA A, a solo craterio de este.

Las PARTES convienen en prec¡sar que, tratándose de un Convenio de Cooperac¡ón
lnterinst¡tucional, los compromisos que asumirán en ejecución del presente Convenio que
pudieran generarse no suponen n¡ implican el pago de contraprestación alguna entre ellas.

2.4 EX - BEIIEFIC¡AR¡O. Esti¡d¡anie qiie ha pÉrd¡do o ienuncia'lo á ia üs¡idic¡óñ de
BENEFICIARIO, a solo cr¡terio del PATRONATO BCP.

2.5 PROGRAMA: Programa denominado "BECA PERi,IANENCIA PATRONATO BCP-
UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONíI penUl¡¡l', al que podrán acceder
los BENEFICIARÍOS y que incluye una asignación mensual y el ñnanciamiento del
estüdio 'Je ¡ngiés, entre otros beneíicios a favoi de ios BENEFICIARIOS, cú foime se
señala en la cláusula quinta.

2.6 REGLAMENTO: Es el reglamento del PROGRAIUA y que es parte del CONVENIO
como Anexo N'1.

^. ,1,.^,..CLÁUSULÁ TERCERA; OBiETO DEL COI{VE¡,¡iO

2.3 CONVENIO: El presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional suscrito entre
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA y el PATRONATO BCP.

El CONVENIO tiene por objeto crear una relación de colaborac¡ón entre la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA y el PATRONATO BCP para la implementación
del PROGRAilIA, al que podrán acceder los BENEFICIARIOS.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL COT{VEN¡O

1 1r
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c¡-Áusul-t eutNTA: PRoGRAMA

5.1 El PROGRAMA, constituye un benef¡cio que otorga el PATRONATO BCP a los
BENEFICIARIOS, de carácter personal e ¡ntransfer¡ble, en colaboración con Ia
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMAZONIA PERUANA.

5.2 Las normas que regulan el PROGRAMA están estipuladas en el REGLAMENTO que
se encuentra adjunto en e¡ Anexo 1 que forma parte integrante del presente
coNVENto.

5.3.1 La as¡gnac¡ón de una subvención mensual de S/ 1000 (mi¡ nuevos soles y
00/100), la cual será otorgada durante los ciclos académicos restantes de la
carrera, hasta su culminación dentro del plazo regular del plan de estudios, y

siempre dentro del límite máximo de treinta y seis (36) meses. La subvenc¡ón
será depos¡tada por EL PATRONATO BCP en una cuenta bancaria en el BCP
a nombre del BENEFICIARIO. En el caso el BENEFICIARIO sea menor de edad
la cuenta podrá estar a nombre de su apoderado hasta que el BENEFICIARIO
cumpla la mayoría de edad.

5.3.2 La as¡gnación de una subvenc¡ón por ún¡ca vez de hasta S/ 2,000.00 (dos mil
soles y 00/100) para la compra de equipos tecnológicos requeridos para cursar
la carrera, prev¡a aprobación por EL PATRONATO BCP. El fondo se podrá
utilizar en partes, dependiendo de las necesidades del BENEFICIARIO.

5.3.3 El f¡nanciamiento de los materiales de estudio y derechos de enseñanza en
¡dioma inglés en el centro de idiomas aprobado por EL PATRONATO BCP, de
acuerdo a lo establecido en el REGLAiIEI{TO.

5.3.4 El financiamiento de los derechos del kámite de obtenc¡ón del grado académico
de Bachiller de acuerdo a lo establecido en el REGLAMENTO.

5.3.5 El financiamiento de los derechos del trám¡te de obtención del titulo profesional,
de acuerdo a lo establecido en el REGLAMENTO.

5.3.6 Otros conceptos que EL PATRONATO BCP dec¡da otorgar al BENEFICIARIO.
Se deja expresa constancia que ello representa una posibilidad, mas no una
obligación. A su vez, se deja constanc¡a qúe EL PATRONATO BCP no se
responsab¡liza por la idoneidad de los productos o cursos adquiridos que
finalmente dec¡da EL BENEFICIARIO.

El BENEFICIARIO podrá partic¡par del PROGRAMA por un periodo de hasta seis (6)
semestres académ¡cos consecutivos, siempre gue este cumpla con los compromisos
asumidos en el artículo 7' del REGLAMENTO.

5.4 Los beneficios del PROGRAMA y los benefic¡os del CONVENIO se extenderán a seis
(6) BENEFICIARIOS en el 2026, como máximo. La cantidad de BENEFICIARIOS en
los años s¡guientes que se enmarquen en la v¡gencia del presente CONVENIO será
def¡nada por EL PATRONATO BCP, lo cual será ¡nformado a través de correo
electrónico hasta el 30 de enero de cada año sigu¡ente al 2026 y hasta que dure el
CONVENIO, ¡ndicando a LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA cuantos serán los BENEFICIARIOS para el año en cuestión.

5.5 Las PARTES convienen expresamente en precisar que el otorgamiento de los beneficios
del PROGRAMA a los BENEFICIARIOS es una facultad exclus¡va y discrecional
del PATRONATO BCP, por Io que no ex¡ste una obligación de este último en otorgar los
beneficios del PROGRAMA si así lo cons¡dera PATRONATO BCP a su solo criter¡o.
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5.3 El PROGRAMA comprende los sigu¡entes conceptos:
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clÁusule sEXTA: oBLtGActoNES DEL pATRoNATo Bcp

En v¡rtud del presente CONVENIO, EL PATRONATO BCP asume las siguientes
tgacrones

1 Evaluar a estudiantes de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA peRulH¡,
según los criterios propuestos por el PATRONATO BCP en la base del concurso de
becas del año en curso a efectos de elegir a los BENEFICIARIOS.

\).¿ vulltultuár ruü relulráuu§ lrllcllri§ uE¡ Pru(,t§9 uc Dtiltil,ul9l¡, ldlrl(J c ra vlllYEtl9llJAlJ
NACIONAL DE LA AI,IAZONIA PERUANA como a los BENEFICIARIOS y a los
estudiantes no admitidos en el PROGRAMA:

6.2.1 Esta comunicac¡ón se dará, en elcaso de los postulantes, vla correo electrónico
a la direcc¡ón que cons¡gnaron al in¡c¡o del proceso. EIlo se real¡zará en un
plazú máx¡mo de tre¡nta (30) días cáleñdai¡o luego que la UNIVERS¡DAD
NACIONAL DE LA AMAZOXh penUm¡A entregue a EL PATRONATO
BCP todos los resultados de su proceso de convocatoria.

6.22 La comunicación a la UNIVERSÍDAD NACIONAL Oe la lmlZOt{íl
PERUANA también será por vía electrónica, dirig¡da a la persona de contacto
uu §rglldud En cr Pu|ltu rJ,9. r utir l,rrücllr,c v!rt!YEñtv.

6.3 Elaborar el CONTRATO que el BENEFICIARIO suscribirá con EL PATRONATO
BCP. El CONTRATO será suscrito mínimo dos (2) semanas previo al inicio del
sigu¡ente semestre académico.

6.4 Gestionar la implementación del PROGRAIiA según lo establecido en el Anexo N" 1

del presente documento.

6.5 Cumplir con las disposiciones señaladas en el REGLAMENTO

6.6 Mantener actualizado el REGLAMENTO, en concordancia con sus políticas y en caso
de mod¡f¡cac¡ones, cumplir con lo dispuesto en el numeral siguiente.

61 Comunicar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZON|A PERUANA y al
BENEFICIARIO los camb¡os que se realicen al REGLAMENTO. Las modificaciones
serán puestas en conocimiento de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
rEravAttA y t,r ErEltErlwtAlllv vra uulrEU ctÉLtlu tuu uutr ll\J llrslluS ul, u¡(r¿. I rv, \¡rcis
útiles de anticipación a su enkada en vigencia. En el caso de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA será dirigida a la dirección electrón¡ca de
la persona de contacto consignada en la Cláusula Decimocuarta del presente
CONVENIO, y en el caso de los BENEFICIARIOS, en las d¡recciones de correo
electrónico que se encuentren v¡gentes en sus f¡chas de seguimiento.

Es responsab¡lidad c¡e ia UNIVERSIDAD NACiTJiiAL DE LA AÍTIAZONÍA PERUANA
y de los BENEFICIARIOS consignar correctamente los correos electrénieos. El
PATRONATO BCP no asumirá responsabilidad por la ¡nd¡cac¡ón incorrecta de dichas
d¡recciones.

6.8 Todas las demás que establezcan el presente CONVENIO y el REGLAMENTO

l
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ct-Áusuul sÉpnue: oBLtcActoNEs DE UNtvERStDAD NActoNAL oE LA
nrulzo¡¡ía PERUANA

1 Convocar y realizar dos (2) convocatorias anuales para el otorgamiento de la "BECA
PERMANENcIA pATRoNATo Bcp- uNlvERstDAD NActoNAL oe u nmtzoríl
PERUANA" entre los estudiantes de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
m,laZO¡¡íl PERUANA, en las fechas que el PATRONATO BCP determine y
comunrque para cada semestre academico. segun corresponda.

7.2 Brindar facilidades a los estud¡antes que deseen presentarse a la convocator¡a de la.BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
lulzor¡ir PERUANA.

, .o f\cvrsdt y vdludt t9§ tr^frtiurr,_t [c5 (¡tr lu§ lr§tuutcl tit § l.I c§t t tlclu(.)§ ct I td uut tvuudrut td,
verificando la autent¡cidad, ¡ntegr¡dad y cumplimiento de los requisitos establec¡dos en
las bases del PROGRAMA. Asimismo, la UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA
l¡llZOXíl PERUANA garantizará que la información val¡dada sea veraz y se
encuentre debidamente sustentada con la documentac¡ón conespond¡ente.

7.5 Entregar de forma inmediata al PATRONATO BCP información académica respecto
uEr rrrur¡r¡rtilltu uiit ErENErtwtAr\t\, llcllUct§ tE:t r9a utulld (-u ututu , ptt|vt€l 5\.¡tutLuu uE,

EL PATRONATO BCP. La posibilidad de solic¡tar dicha entrega debe constar en el
CONTRATO respectivo que deberá firmar el BENEFICIARIO con el PATRONATO
BCP, a fin de que esté informado de ello de manera previa. Esto también será de
aplicación para la entrega de ¡nformación disciplinar¡a.

7.7 Asistir a las reuniones convocadas por el PATRONATO BCP cada semestre académico
para tratar temas relacionados al PROGRAMA yio a un BENEFICIARIO en particular.

7.8 Remit¡r ai PATRONATO BCP, con consent¡ni¡ento del BENEFICIAR¡O y m¡eñtrás tenga
dicha condición, un informe semestral de rendimiento académico. acciones
d¡sciplinarias (en caso aplique) y constancia del nivel superior de estudios (quinto
superior como mín¡mo) en su facultad. El ¡nforme se debe ser rem¡tido a sol¡citud de
EL PATRONATO BCP y en un plazo no mayor a quince (15) dfas antes del inic¡o del
próximo semestre académico.

7.10 Todas las demás que establezcan el CONVENIO y el REGLAMENTO.
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En virtud del presente CONVENIO, la UNIVERSIDAO NACIONAL DE LA AMAZON|A
a_Et1lrAttA .ttut I rr rd§ Stgutct llli! uur rgcll,rur tc!.

7.4 PresentaÍ como cañd¡datos ai PROGRAiIA, úñ¡camente a estud¡antes de pi"egrado
en sto ciclo matr¡culados en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA efrllZO¡¡il
PERUANA con necesidad económica de las carreras de agronomla, administración,
contab¡l¡dad, economía, negoc¡os internacionales y turismo, ingenierÍa en gestión
amb¡ental, ingeniería en ecología de bosques tropicales, ingeniería forestal, ingeniería
en ¡ndustr¡as al¡mentarias, ingen¡ería de s¡stemas e informática, ingeniería química;
quE §r rruuErrlrlitl Ell qurrtu §\¡Prirrur lirr r,-r u¡ul19 Sclltc§Uti L,r¡[ll rd\¡l). rdrcr c¡ru, td
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA se obtiga a obtener et
consent¡miento previo e informado del candidato a f¡n de compartir datos personales
de los candidatos con EL PATRONATO BCP.

/,u f\§cgurcll Lluc ru§ E EttErtvtAtltrr a, uu LrrI urllud y t 
^utuStvdlllEt¡tc 

t<¡ E EvA
PERMANENCIA PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONiA PERUANA' para los fines indicados en el REGLAMENTO.

7 .9 Cumplir con las disposiciones señaladas en el REGLAiIENTO.



Patronato

cuÁusut-l ocrAVA: pLAzo Y Resoluctóx

8.1 Las PARTES acuerdan que el GONVENIO entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
f¡rma y tendrá una vigencia de c¡nco (5) años, plazo renovable automát¡camente por un
peí¡odo (¡ijal, sá¡v'o que coñ un mínimo de tre¡ñta (30) dlas calendario de anticipación a

dicha fecha cualquiera de las PARTES notificase a la otra por escrito su intención de
ponerle fin.

a.2 Asim¡smo, se podrá poner término al CONVENIO en los s¡guientes casos

O.¿. t rul U()l llull €tr.Uir¡ UU Ut ld> rAlaIEat Lluc U(Jllslc P(¡ es(, ll(,.

822 Por incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obligaciones o los compromisos
establec¡dos en el GONVENIO o en el REGUMENTO. Para tal efecto, la
PARTE afectada por el incumplimiento deberá cursar una comunicac¡ón a la oha
PARTE en la que le comun¡que la terminación del COiWENIO. Dicha
rElltf dttu §u[Ia¡ rirculu d tu§ qul tLc I lJ/ ut€t5 udtct tu.Í tu Srgutct ttc5 d t€l tcL[d
de recepción de 6ta carta, salvo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
1429' del Codigo CiMl. De no cumplir dentro del plazo establec¡do con la
subsanación requerida, la Parte afectada por el incumplimiento podrá otorgar un
plazo adicional a la otra PARTE o dar por terminado el COi{VENIO, de acuerdo
con lo señalado en este numeral.

6.2.3 Cuando, s¡n expres¡ón de causá ¡'i¡ asum¡r responsabil¡dad algufia, EL
PATRONATO BCP cons¡dere conveniente rrc cont¡nuar con este CONVENIO,
dando a la otra PARTE un aviso por escrito con una anticipación no menor de
treinta (30) dfas calendario a la fecha en que será efectiva la resolución del
CONVENIO.

o.¿.q Lds rAlll Eü ulrllardll y urldlr t¡.Prcsé 99lr§Ldllurd quc lldlall 5u> llrcl(,rti§
esfuerzos para evitar o minim¡zar peiuicios, tanto a ellas como a los
BENEFICIARIOS o a cualquier otro tercero.

CLÁUSULA NOVENA: REGLAMENTO

9.i El REGLAMENTO, es el instrumeñto noimat¡vo que regu¡a ei PROGRAMA, es d€
observanc¡a obligator¡a y se ¡ncorpora como Anexo N' 1 al CONVENIO. En caso exista
alguna discordancia entre las d¡sposic¡ones del COtWENIO y las del REGLAMENTO,
primarán las del REGLAMENTO.

9.2 EL PATRONATO BCP y Ia UNIVERSIDAO NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA déciaran coñocei y aceptar el contenido dei REGLAMENTO y se obl¡gan
a cumplirlo.

9.3 El REGLAMENTO podrá ser modificado parcial o totalmente cuando, a criterio de EL
PATRONATO BCP, ya sea necesario para opt¡mizar el funcionamiento y el desarrollo
del PROGRAMA o por cualquier otro motivo que PATRONATO BCP así lo considere.
Las rrioüificac¡ones seiáñ pijestas en conocim¡ento de ia UNIVERSIOAD NAC|ONAL
DE LA AMAZONíA PERUANA con no menos de treinta (30) días hábiles de
antic¡pac¡ón a su entrada en v¡gencia.

UNAP ''BCP'
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10.1. El tinanciam¡ento del PROGRAMA provendrá del PATRONATO BCP quien financiará
los componentes del PROGRAMA estipulados en el numeral 5.3 de la cláusula qu¡nta.

i0.2. Las PARTES convienÉñ en piet¡saí que, ei p¡'esente CO¡lvENlO no supone ñi implica
transferenc¡a de recursos económicos, ni compromisos financiero, n¡ pago de
contraprestación alguna.

10.3. Cada PARTE asumirá independientemente los costos y gastos que deriven de la
ejecución de los compromisos asum¡dos en el CONVENIO, de conformldad con la
¡ormativa v¡geñte y a su d¡spofiibil¡dad presupuestai, autúÍizada poi iüs iÉspect¡vús
órganos competentes.

CLÁUSULA DÉCIÍUIA PRIMERA: PROTECCÉN DE DATOS PERSONALES

11.1 Las PARTES declaran expresamente conocer que, en el marco de la relación
tiulll'l¿u(udt quE ullgllld c§tc wvñYEñtlr, ¡¡r§ r,{]atE.o dLr.rrutr all a uét(Jt Pcrl(J[drE§
inclu¡dos en bancos de datos de titularidad de su contraparte, por lo que se obligan a
protegerlos aplicando las ex¡gencias y requerimientos previstos en este CONVENIO,
asi como las que la Autoridad Nacional de Protecc¡ón de Datos Personales o cualqu¡er
otra autoridad admin¡strativa efectúe y las partes razonablemente propongan.

I t.¿ La§ rr{l1r E§ !E u¡Jtgcn a á(¡!¡Ptar rc> rrturu¡á§ uE Scguruiru ue Prureuurull uri u¡rLU§

dispuestas en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales - Ley N" 29733, su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2024-JUS, las demás disposiciones
com plementar¡as, sus modificator¡as y aclaratorias posteriores, asÍ como las que
establezca la Autoridad Nacional de Protecc¡ón de Datos Personales.

I t.J \) t Pt tJuttru u9 tu cstélJtcLtuu c[ tul Itu tct€ c§ Pt cucuct t(E§, tc¡5 Pclt tE§ uliucll.
a. lmplementar las medidas técnicas, organizativas y legales que garanticen la

seguridad de los datos personales y ev¡ten, entre otros, su alteración, pérdida,
tratamiento o acceso no autorizado, de acuerdo con la legislac¡ón apl¡cable.

b. No almacenar, transferir, procesar, tratar o usar los datos de la contraparte, de
modo distinto del expresamente permitido por la normat¡va de Protección de
L,/dtU§ f Cli(Jlldlt> U UEI ll|UUU qL,¡C lC§UrrE i ICUC§.tl lU Pdl cl CJCUUIAI Cl \,\rltYElllllr,

c. Cooperar con la contraparte para sat¡sfacer los requerim¡entos o exigenc¡as de
la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales o de cualqu¡er otra
autoridad adminisfativa.

11.4 Las PARTES declaran y reconocen que los datos o información que utilicen a efectos
ue clcuuLdt ts§tE vlrñYEtttv [dtt §tuu cruqu tuu§ vdttqátIttitttg uE r,utllutII|luctq uull t<t§

normas de protección de datos personales. As¡mismo, las partes declaran que se
encuentran autorizados para utilizar y tratar dichos datos personales con la flnalidad
de ejecutar este CONVENIO, así como para transferirlos al socio comercial.

11.5 Las PARTES mantendrán al socio comercial, sus directores y gerentes, sus trabaiadores
y §u§ urerllc§ llruEÍllre uc. y uullua, uuc¡rqullrr uall(J, 99!tu, llru[á, prrr r.Ír(¡cr(¡,

sanción, reclamo, demanda, acc¡ón, proceso, orden, sentencia o laudo derivado de, o
de alguna manera vinculado a cualquier v¡olac¡ón (i) de lo dispuesto en esta cláusula;
o, (ii) de las med¡das de protección de datos ¡mpueslas por la Autor¡dad Nacional de
Protección de Datos Personales y otras autoridades administrativas.

1 1.6 Cualquier incumplim¡ento o cumplimiento parcial, tardio o defectuGo de cualqu¡era de
las obligaciones contempladas en esta cláusula, otorgará al socio comercial afectado
el derecho de: (i) resolver automáticamente este CONVENIO, de conformidad a lo
establec¡do en el artículo 1430" del Código Civil.

l' ;, r: r it .r 7124
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clÁusur-l oÉclua SEGUNDA: rNDEirNtDAo

La UNIvERSIDAD NACIONAL DE LA AlliAzONÍe peRUn¡¡l se obliga a indemnizar y a
mantener l¡bre de todo perju¡cio, reclamo y daño a EL PATRONATO BCP y a sus
lcSpcuuvdS clltllcluct§ y §u\/§lutc¡llds y a 5u5 lÉ§PEUllvus I ul lulul l€¡¡ luS. ullcLlulE§,
representantes, asesores, empleados y agentes (cada uno de ellos, una "Pe-r§g!a
ndemnizable ") contra cualquier daño, reclamo, pérdida, responsabilidad, deudas y gastos
¡ncluyendo honorar¡os y gastos de asesoramiento) incurrido por cualquiera de ellos como

resultado de, derivado de, o relac¡onado d¡recta o indirectamente con las prestaciones a las
que se obliga en virtud del presente CONVENIO, excepto en el caso de pérd¡das, reclamos,
uc ruS. ucuud§ y gd§rus quE §rrdr r r É§lrrrdr rrii§ uii uuru u I rt 9Í9rr rLrd 9r dvE du ruur9rt § cr ur rd

Persona lndemnizable.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DEL CUMPLIMIENTO

13.1 Fraude y Corrupción. La UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AUAZONÍA penUeHA
§E (JUrrgcr PUI 5r rrll§rrr(J cll (/(,¡llrPlllrllÉlrLU uE ras uulrgdur9llc§ ucllvéucr§ ucr §r§tc ¡i, uc
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo que se detallan en
la presente cláusula (en adelante "Obligaciones PLAFT"). Asimismo, la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA reconoce que, en caso sus accionistas,
soc¡os, t¡tulares, d¡rectores, func¡onarios, administradores, empleados, personal,
agentes, contratistas, asesores legales y flnancieros y contables o cualquier otro asesor
Éxrel I lU. §egul r l,ur r l,§PUl lu€|, U uu.ll(.lurcl utl d Ptl59l rct 9Uti dr.\UC p\.')l Lrll,l rld ri Er r rl rLEr E§
suyo (en adelante, "Representantes") hayan incumplido con o, a razonable criterio del
EL PATRONATO BCP, existan indicios del incumplimiento de las Obligaciones PLAFT
señaladas a continuación, asumirá las consecuencias establecidas en el Contrato ante
dicho incumplim¡ento. Las Obl¡gaciones PLAFT del Proveedor o sus Representantes
que pud¡eran generar, directa o indirectamente, ventajas ¡ndebidas en su favor o en
ldVUl Oe EL f AI la\.rlllA l Wf §Ult Uts IllclllEld ClllJlruldtrVd rd§ Sl9lrrel¡LÉ§.

No cometer ni participar como actor pasivo o activo, ni dentro de los alcances de
la Ley 30424, o las que la modiflca o sustatuya, n¡ como tercero civilmente
responsable en actos tip¡f¡cados como delitos contra la Admin¡strac¡ón Pública
(previstos en el Titulo Xvlll del Código penal), Del¡tos de Corrupción de
rurrlruf rdllu§ (Prevt§(u cn ri, §cu9tut I lv utit | llutu,/\vllr uet vuutgu rElldt,/, LJEll(l"is

contra la Fe Pública (previsto en el t¡tulo XIX del Código Penal), Delitos contra el
Patr¡monio (previstos en el Título V del Cód¡go Penal), Delitos lnformát¡cos
(previstos en la Ley 30096), Lavado de Activos; Terrorismo y F¡nanciamiento de
Terrorismo; y otros delitos equ¡valentes y/o vinculados, ya sea que se hayan
cometido en el Perú o en el extranjero; ni influir en las decisiones de
r liP¡ t,§Er r(€r rtv§ uc cr r rPr ES.rs P¡ rvduds u rir ¡ rcr§ uctt§ru¡ tc§ uE trJt tutullat tus lilJt rtuús
de alguna Entidad Gubemamental entregando o recibiendo dádlvas, promesas de
pago, detalles de facilitación y/o cualquier otro beneficio (en adelante, 'Delitos
PLAFT"),

a

t

b. No participar como actor pasivo o activo n¡ dentro de los alcances de la Ley 30424,
u rds r{uE rd llruullrud u §u§utuycr, tr uu tu (ctLctu (,tvlllltElltc tE§puti§dtJtt, 11t ¿uliús
tipif¡cados como de estafa, apropiac¡ón ¡lÍc¡ta, defraudac¡ón tributaria, ¡nsolvencia
fraudulenta, libramiento indebido, usurpación o delitos equivalentes en caso
hubieren sido cometidos fuera del Perú (en adelante, "Delitos Económicos").

No realizar contribuciones a candidatos a cargos políticos, a partidos políticos o
cualquier persona políticamente expuesta en contravenc¡ón de la normativa
r€ferenté ai financiamiento de campañas polít¡eas, pad¡dos polít¡cos y cualquier
otra disposición que pueda dictar la autoridad de la materia.

c
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d. No influir de manera ilicita en la decisión de cualquier funcionario o trabajador de

empresas del Estado de accionariado ún¡co, accionariado pr¡vado o con
potestades públicas o de economía mixta, a kavés del otorgamiento dádivas,
pagos de fac¡litac¡ón, promesas de pago y en general mediante el otorgamiento
de cualquier tipo de beneficio.

No ¡ntervenii ante empresas o entidades privadas, orgaÍizacio¡-res
internacionales, organismos no gubernamentales o part¡dos polít¡cos y/o sus
respectivos representantes, con el objeto de conseguir u obtener ventajas en favor
prop¡o o de terceros, realizando gestiones o ut¡lizando medios ilegales o contrarios
a los proced¡m¡entos ordinarios.

Ásimismo, La U}IiVERSIDAD NAC¡Oñ¡AL DE LA AMAZONíA penUa¡¡n cieberá (i)
comunicar al EL PATRONATO BCP. los Representantes que sean funcionarios
públicos, (ii) adoptar las medidas razonables para que sus Representantes tengan
conocimiento de la presente cláusula, (iii) ¡nformar a la brevedad posible de conductas
desleales o propuestas por parte de colaboradores o contrat¡stas del EL PATRONATO
BCP, que tengan la f¡nalidad de obtener una ventaja ¡ndeb¡da, y (¡v) cooperar con lo
r cqucl ruu cl r cr l lld¡ u\J ur uL¡árLlurEr ll rvÉSLrgclurul r quc PuurEl d r cldulul rdr sc lul r rl
¡ncumplimiento de la presente cláusula, durante la vigencia del contrato y hasta el plazo
de prescr¡pc¡ón de los del¡tos investigados.

132 Cumplimiento de oblioaciones soc¡ales v ambientales.- La UNIVERSIDAD
NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUAI{A cumple con: (i) las obligac¡ones derivadas
uc rcr LÉglSrclululr our.rcrl y ¿tlllurEr¡rcl dlrrrr.dull, Ér dr uulctu utsr Pli,§Elrrc vullvEllru y €¡

las actividades realizadas con relación a los mismos; (¡i) los compromisos sociales y
ambientales establec¡dos en los instrumentos de gestión amb¡ental del obieto del
presente Convenio; asf como en aquellos planes y declaraciones en materia social y
ambiental aprobados y/o presentados a la autoridad gubernamental correspondiente,
y, (aii) los demás acuerdos y compromisos contractuales en materia social y ambiental
asumidos por la UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUAI{A c<¡rr

cualesquiera terceros. y que se encuentren relacionados con el desarrollo del
Convenio.

3 La UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AtIAZONíA PERUANA declara, garantiza y
se compromete a que ni la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA
r [ §u pcr>(, dr lla rcdll¿éul, I vé é t l,dr¿ét ((, r rÉr r rtu 9 u|lá uretLd pdr a tcdll¿.¡r,/ ull fJdgu
indebido, o ha otorgado (o ha hecho un ofrec¡miento para otorgar) cualquier beneficio
a favor de (i) cualquler empleado, agente, persona de confianza o fiduciario en
cualquier manera que se pudiera relacionar con el objeto de este Convenio o (ii)
cualquier persona (a) con la intención de inducir (o premiar) al receptor o a cualqu¡er
persona que realice u omita realizar cualquier acto en v¡olación de sus deberes o
I c5lr(Jr rüdulluduc§, uE prt llI.Í ut\,Ict uuluuuld u ut Ludtqutct uUd llta titd t¡ tuct¡ctál
de manera inadecuada sobre cualquier persona de cualquier manera que pudiera estar
relacionada con este CONVENIO o (b) si la aceptación de dicho pago o benefic¡o por
d¡cha persona constituiría en sí misma una violación de los deberes o
responsab¡lidades de d¡cha persona.

CLAUSULA DECii¡iA CUARTA: DOM¡C|LiOS Y COMiiN|CACIONES

14.1 Las PARTES señalan como sus dom¡cilios los que aparecen en la introducc¡ón del
coNvENto.

14.2 Todas las comunicaciones cursadas entre las PARTES serán cons¡deradas vál¡das
en tanto sean rem¡t¡das a esos dom¡cil¡os o a los nuevos dom¡c¡lios que las PARTES
establezcan conforme a lo estipulado en el numeral sigu¡ente.

l'rr t rnr 9124
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14.3 Los domicilios solo podrán ser variados prev¡a comunicación escr¡ta, cursada a la otra
parte con un minimo de diez (10) días calendar¡o de anticipación a la variación efectiva
del domicilio, deb¡endo encontrarse el nuevo domicilio dentro del radio urbano de la
ciudad de Lima. Si no se observan las formalidades establecidas para el cambio de
uutfitcliu §urutaÍ c[rutu rd§ uullrur [(,cr,¡9r rt§ qug §1, uIqcr dr 99llr9r19 §tllárcu9 tll rc
introducción del CONvENIO.

14.4 As¡mismo, para los efectos de las comunicaciones que las PARTES acuerden, sean
cursadas por med¡o de correo electrónico o vía telefónica, se señalan las d¡recciones
y números siguientes:

r.l.r, r rdliá \¿lJr I rl,¡lltudurul rÉ§ (,¡lr rgrlrctS á rd LrltlYEñ§llJAl,, ñrtvlvl\lAL IJE LA
AMAZONíA PERUANA
Persona de Contacto : Dr. RodilTello Espinoza - Rector
Email : rec-torado@unapiquitos.edu.pe
Telefono : 965661686

rEr§9r rd uÉ vur l.iá(.tu ñcllr y vrdufl rI lJctgduu vvulg
Ema¡l : henry.delgado@unápiquitos.áu.pe
Teléfono : 949009657

14.4.2 Paru comunicáciones d¡rigidas a EL PATRONATO BGP:
Persona de contacto : Verónica Roca-Rey Arias.
cmari : vercrnEarocaiey(EcreoEoipperu.com
Teléfono: : 988591346

luruap , BCP,
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Persona de contacto
Email
Teléfono:

Reegan Orozco
reeganorozco@bcp.com. pe
922203766

LAUSULA úEC¡¡ñA QUiñTA: ADENDAS

xceptuando las modificaciones que se produzcan como consecuencia de la actualizac¡ón
el REGLAMENTO, cualqu¡er otra mod¡ficac¡ón al CONVENIO será formalizada med¡ante

la suscripción de adendas

CLAUSULA DECiiliA SEXTÁ: LEY APLiCÁBLE

La legislac¡ón aplicable al CONVENIO será la leg¡slación v¡gente en la Repúbl¡ca del Perú,
la m¡sma que se empleará supletoriamente al CONVENIO para todo aquello que no se
encuentre regulado.

CLAUSULA DECiiriÁ SEPT|MA: USO DEL LOGO Y NOMBRE

17.1 Las PARTES se comprometen a no usar el nombre, signo d¡st¡r¡tivo, logotipos, emblemas,
y marcas registradas de las contrapartes sin su consentimiento previo y por escrito.

17.2. El presente acuerdo no contempla n¡ supone la transferencia o cesión temporal de los
signos distintivos de las PARÍES.

17.3. Las PARTES conservan la titularidad de los derechos de propiedad industrial sobre
sus marcas, lemas comerciales, nombre, logotipos, emblemas y nombres de dom¡nio.

I t] 1l t0124
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17.4. En caso se neces¡te usar los signos dist¡nt¡vos de su contraparte para fines publicitar¡os

o de difusión, la parte interesada deberá requerir una autorización previa y por escrito,
enviando además las piezas publicitar¡as correspondientes, para su aprobac¡ón

L,l

a
SULA UEL;IMA UU IAVA: I'ULUUION IJE (jON I }<OVERs'IA§

18.1 Cualquier duda, diferencia o controversia que pudiera surgir entre las Partes respecto
de la validez, existenc¡a, ef¡cac¡a, interpretación, ejecución y/o terminación de este
Convenio será resuelta mediante arbitraje de derecho organ¡zado y adm¡nistrado por
el Centro de Arbitraje de AmCham Perú (el "Cenfo"), conforme a su Estatuto y
ÁEglcl I lcl llu, d r95 uudlc! rá§ TGlr (li§ §1,' §ur r rlillir r rr r9ur rur9rur rcrr I rtir rlti.

18.2 Cuando el monto materia de la controversia demandada se cuantifique en una suma
de hasta USD 150,000 (Ciento C¡ncuenta Mil y 00/100 dólares americanos), las Partes
acuerdan que someterán la controversra a un Arbitro Único que necesariamenle deberá
ser abogado colegiado. Cuando el monto señalado supere los USD'150,000 (Ciento
\Jll ILU(iI lt.l lvllr y UV/ IVU U9ldl li> dl I lel lLdl1U5/ U §ti tl AIE UC Ul lá I I lAtÉl ld ll ldPl t,Lldulti lill
dinero o el monto de la controversia no pueda ser determinado, será resuelta por un
Tribunal Arb¡tral compuesto por tres (3) miembros que necesariamente deberán ser
abogados colegiados.

18.3 El arbitraje se llevará a cabo en la c¡udad de L¡ma y en id¡oma español. El laudo arbitral
§cla ucrllrlrvu c ItdPrirdulti. I uuLr§ rv§ gá§tuS uÉr Pruuc§v 5rr.¡lr d§ullrluus Pul td\§,,
Parte(s) que no se vea(n) favorecida(s) con el laudo arbitral. En caso de requerirse, por
mandato legal, el auxilio de los jueces y tribunales, las Partes se someten a la
competencia de los lueces y tribunales de L¡ma Cercado, renunciando al fuero que
pud¡era corresponderles en razón de su domicilio.

lo,+ L[ 9.t§u €llgu[€l uc t€¡§ ratlc§ ucururct d tuif pu ct tcuut§u uc d ut€tLtu uu[Ua cr tduuv
arbitral ante el Poder Judicial, deberá const¡tu¡r previamente a favor de la parte
contrar¡a una Carta Fianza otorgada por un banco de primer orden con sede en Lima,
equivalente al sesenta por ciento (60%) del monto materia de controversia o a US$
500,000.00 (quinientos mil y 00/100 Dólares Americanos), lo que resulte menor o
aplicable cuando el monto de la materia controvertida no pueda ser determinada, la
cual será ejecutable en caso que dicho recurso, en fallo ,lefin¡t¡vo, no fuera declarado
fundado. Dicha Carta F¡anza deberá estar vigente durante el t¡empo que dure el
proceso promovido.

cLÁUSULA DÉcIMA NovENA: coNFIDENcIALIDAo

La I UI TdUTUll l.,lUPU| Ut()t rÉtu€t Pt'r ras PdttE5 u §u§ uutduutauuics c§ uul¡§tuEtáu<r drrcÍtrg tt,
confidencial por lo que la parte receptora debe utilizarla sólo para los fines que se detallen
en este Conven¡o, quedando expresamente prohibido de entregarla a terceros.

La obligación de conf¡dencialidad de toda la ¡nformación entregada o que haya sido de
conocimiento de la otra parte se mantendrá por perpetuidad, aún después de finalizado el
preseñte COHVENIO.

Respecto a la información suministrada como confidencial, la parte receptora debe limitar su
exhibición a los empleados que realmente tengan necesidad de conocerla por su m¡smo
trabajo y eierc¡tar las cautelas y protecc¡ón razonables.
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Estando de aclerdo con lo expresado en todas y cada una de las cláusulaF_del CONVENIO,
se suscribe dos (2) ejemplares ¡gualmente válidos, el dia....y'.(.+.1r.&........ del mes
ae.....!tqfi.... . .. der 2026.

rAItarrriAI\,, E r,t-

q Pasquel

rA ¡ lalrltr{ r \J o9r

Sra. Verónica

POR LA U

Aflas

Dr. Rod
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ANEXqI

ARTiCULO I'.. F|NAL¡DAD ÚEL REGLAññENTO

Este reglamento tiene por final¡dad establecer las d¡sposiciones que regulan el PROGRAMA
BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP.UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
tmnzoxh PERUANA.

ART¡CULO 2'. - DEF¡N|CIOÑES

La utilización de los siguientes térm¡nos en letras mayúsculas se entenderá según la
definición atribu¡da en este artículo:

2.7 BCP: es el Banco de Crédito del Perú

A.o E'E\,A, E5 rr UEI lElr\,lu ur udlAurcr pElSulldl c rl ¡Lr dll5lsl rl]rc qur utul9d r-¡1 r n\,ltf\ r \,
BCP al BENEFICIARIO en el marco del PROGRAMA BECA PERMANENCIA
pATRoNATo Bcp- uNtvERstDAD NActoNAL DE LA AMAzoNiA pERUANA. Esta
t¡ene como componentes; i) el otorgamiento de una subvención mensual no
reembolsable al BENEFICIARIO, ii) una subvención por única vez para la compra de
equipos tecnológicos requeridos para el estudio de la carrera y iii) financiamiento de
UClt,Ull9§ Uc ell§tslldll¿cl y ld elltlCgd llU¡U§ r,lr lUlUllld lllglE!j lV, lll lcll lUldl I llqllLU uc
tramites de obtención de bachiller y título profesional y v) la promoción de la inserción
laboral del BENEFICIARIO.

2.9 BENEFICIARIO: es el estud¡ante seleccionado por el PATRO¡,IATO BCP para ser
beneficiado con el PROGRAMA BECA PERMANENCIA BCP - UNIVERSIDAD
NAcToNAL DE LA AMAzoNíe peRue¡¡e.

2.10 CARRERA: es la serie de estudios que el estudiante debe cursar para acceder a un
título y así estar habilitado para ejercer una determinada profesión.

2. 11 CONTRATO: es el contrato suscrito entre PATRONATO BCP y el BENEFICIARIO y/o
ct ¡\T v!.Eñ¡\u\r, Scgut ¡ uut I E§l.rut rud, rr I vI ruu urr u!¡dr ol lJtr r\El- tvr/-,\nrv ti§ clucpt€ruu
en el PROGRAMA BECA PERMANENCIA BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONíA PERUANA, y asume diversos comprom¡sos.

2. 12 EX - BENEFICIARIO: Es el estudiante que ha perdido o ha renunciado a la cond¡ción
de BENEFICIARIO de acuerdo a lo establecido en el REGLAMENTO.

¿. lJ rAllavltAl\, Et r. E-§ UllC d§9l.lCLl9l I Ulvll §lll lllle§ UC IULIU Plullruvlu€l pul Cl .]\Jr y

el Grupo Créd¡to, como parte de su programa de Responsabil¡dad Social, la cual está
centrada en la promoción de la educación como vehículo de desarrollo para el país.
Su objeto es proveer acceso a la educac¡ón super¡or a jóvenes talentosos, altamente
motivados, y de escasos recursos económicos para transformar sus v¡das, generar
movil¡dad soc¡al y, de esta manera, contr¡bu¡r al desarrollo del país.

2,i4 UN¡VERSIDAD NACIONAL DE LA AiiAZONfA PERUANA: es una comun¡da(j
académica orientada a la investigación y a la docencia, que b!'inda una formación
human¡sta, cientff¡ca y tecnológica, integrado por docente", estudiantes y graduados,
cuya Misión, es br¡ndar formac¡ón profesional humanística, científica y tecnológica a
los estudiantes universitarios con enfoque intercultural, respeto a la b¡od¡versidad
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amazónica y responsabilidad social en el marco del desarrollo sostenible. Sus
func¡ones están establecidas en la Ley No 30220, Ley Universitaria y al haber
acreditado el cumplimiento de la Condiciones Básicas de Calidad ha obtenido el
Licenciamiento lnstitucional según Resolución N" 012-201 9-SUNEDU/CD.

2.15 PLAN DE ESTUDIOS: Es el plan Ce estudios Ce su C.a.RREF.A. Cefin¡dc pcr !a

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZOníA penUlf¡A donde se indican los
cursos obligatorios y electivos, al igual que sus respectivas asignaturas y
responsabilidades, las mismas que forman parte de la malla curricular de la CARRERA
elegida por el BENEFICIARIO.

a aA E'Cla.t^E ALA ñE E¡ErrA¡C. E- ^l ^.^^.^a^ ¡^ L^^^- ^¡,^^i¡^ ^^, DA_rD/'11\l 
^ 

f/'1 Ol'\Oré e. y,vg¡q,,,q w,,ew,vv ye,
medrante el cual otorga al BENEFICIARIO la BECA PERMANENCIA PATRONATO
BCp - UNTVERSTDAD NActoNAL DE LA AMAZoNIA PERUANA.

2.17 REGLAÍUIENTO: Es el presente documento, que es parte integrante del CONTRATO
como Anexo N'1 .

2.J8 UÍ{IVERSIDAD: ES IA UN¡VERSIDAD NAC¡OÑAL DE LA A¡IAZONíN PERUET¡, EN
la cual el BENEFICIARIO curca estudios de pregrado cn el mareo del PROGRAMA
BECA PERHANENCIA PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONíA PERUANA.

ARTÍCULO 3'.. ALCANCES DEL REGLAMENTO

J. r El u(Jlluull I lrer rLu, uuüril vau ¡(/rd y dpÍ9cr\,rul I uer f\E\rL^lvltrtr I \J Es uullg€ltuttu pdtcr cr
BENEFICIARIO, eI APODERADO, Ia UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA y PATRONATO BCP.

3.2 El REGLAMENTO podrá ser modificado parcial o totalmente, a solo criterio de
PATRONATO BCP, cuando sea necesario para optimizar el funcionamiento y el
UEI¿¡¡lUrrU UCI f lal,\,ñral A EIE\,A f Ea\ll,lA¡lE¡ltJlA fAl ñtrNA¡\i bigi -
UNIVERSIDAD NACIoNAL DE LA AMAzoNf¡ peRutxe, siempre y cuando estas
modif¡cacrones no representen cambios sustanc¡ales en las obligaciones de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZON|I PENUINI trENtE AI BENEFICIARIO.
Las mod¡f¡cac¡ones serán not¡f¡cadas a las demás partes, con no menos de treinta (30)
dÍas hábiles de anticipación a su entrada en vigencia.

ARTICULO 4'.. OBJETiVO DEL PROGRAMA DE BECAS

ARTicuLo 5". - LA BECA y EL pRocRAMA BEcA pERMANENc|A pATRoNATo
BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA

5.1 La BECA cubre los siguientes conceptos, en las sigu¡entes cond¡c¡ones

5.1.1 La as¡gnación de una subvenc¡ón mensual será otorgada desde la suscripción,
durante los ciclos académicos restantes de la carrera. hasta su culm¡nac¡ón

a

El objet¡vo del PRoGRAMA BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD
NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUANA, es proveer la permanenc¡a de jóvenes de alta
capacidad, fuertemente mot¡vados y con escasos recursos económicos en la UNIVERSIDAD
NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUANA, con el objetivo de ayudar a transformar sus
vrdas, generar movrlrdad soc¡al y, de esta manera, contnburr al desarrollo del pais.
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dentro del plazo regular del plan de estudios, y siempre dentro del límife
máximo de tre¡nta y se¡s (36) meses. La subvención mensual otorgada es de
S/1000 (m¡l nuevos soles y 00/100).

La subvención mensual será depositada por el PATRONATO BCP en una
cuenta bancar¡a en el BCP a nombre de! EENEFICIARIO. En el caso el
BENEFICIARIO sea menor de edad la cuenta podrá estar a nombre de su
apoderado hasta que el BENEFICIARIO cumpla la mayoría de edad.

La asignación de una subvención de hasta 5/.2,000.00 (dos mil nuevos soles
y 00/100) en calidad de fondo para la compra de equipos tecnológicos
requeridcs para cursar la car¡'era, previa aprcbación por el PATRONATO BCP.
El fondo se podrá utilizar en partes dependiendo de las necesidades del
BENEFICIARIO.

Lo equipos incluyen, pero no se limitan a, una computadora portát¡l o una
computadora de escr¡torio, de acuerdo con las características técnicas
I rjquel luc¡§ P\Jl Er rLrtll¡ lrL Lrrl vlrl\rr)! aur/§§vlrv§, Pr99larlrd§ rrrlvlrrr.¡tru\r§
o tecnológicos necesarios para el desarrollo educativo y profesional. Equipos
celulares, tablets y otros equipos que sean de uso general no serán
financiados.

Para acceder a la subvención el BENEFICIARIO deberá enviar una
comun¡cac¡ún por correo electrónico al PATRONATO BCP con ia justificación
de la compra, las caracterfsticas del equipo y la cot¡zac¡ón. El PATRONATO
BCP evaluará la solicitud del BENEFICIARIO y en caso sea aprobada se
procederá con el desembolso de la subvenc¡ón por el monto ¡ndicado en la
cotización hasta el valor del fondo. En caso el costo del equipo exceda el valor
del fondo, el excedente debe ser asum¡do por el BENEFICIARIO.

C,l l¡ll.llluldllllClllu UE U(jl L-\,1lU5 Uti tills§jlldlll,d y ld lrllllt,gC Utj lllJlU§ Érl lU¡ulll¿r
inglés en el centro de idiomas aprobado por el PATRONATO BCP. Los
estud¡os de inglés se deben de realizar durante los ciclos académicos cubiertos
por la BECA.

La enseñanza del inglés se debe de real¡zar únicamente en los inst¡tutos de
¡,Jiomas aprobados FroÍ el PATRONATO BCP. La reiac¡ón de ¡nstitutos
aprobados será comun¡cada a el BENEFICIARIO por correo eleclrónico de
manera anual. El BENEFICIARIO recibirá instrucc¡ones para ¡niciar los estudios
del idioma inglés, incluyendo su part¡c¡pación en el examen de clasificación
brindado por el instituto de idiomas y el proceso de matrícula.

r-r E§(u9ru urit ÚrgrÉ5 sE r¡cuE ur I cdr¿€Í \lE lltát¡cra 9ullsr(.uuva.
Excepcionalmente el BENEFICIARIO podrá dejar de matr¡cularse hasta 3
meses, previo aviso a PATRONATO BCP.

En caso el BENEFICIARIO llegue a desaprobar 2 ciclos en el instituto de
idiomas elegido, se dejará sin efecto el beneficio del id¡oma ¡nglés y el costo de
estud¡o del ingiés tendrá que ser asum¡do por e¡ BENEF¡ClARlO.

El BENEFICIARIO debe alcañzar el nivel de inglés requerido por la
UNIVERSIDAD para obtener el título de Bach¡ller. Queda bajo la
responsabilidad del BENEFICIARIO buscar un balance que le perm¡ta
completar el nivel indicado por la UNIVERSIDAD y tener un desempeño óptimo
en las otras áreas académicas de su PLAN DE ESTUDIOS.

t5lll
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El pago de los derechos de trámite documentar¡o correspond¡entes a: i) la
ut tcf tLtull uc¡ uct Llllt-duu ut lr§tuutu§, tt, td uu(clluru[ uEt gtduu c¡uduti¡f ¡tuu uc
bachiller y i¡i) la obtención del título profesional, siempre que los m¡smos se
soliciten como máximo dentro de los doce (12) meses siguientes a haber
egresado de la UNIVERSIDAD.

El monto máx¡mo a financiar por cada uno de estos tres (3) conceptos es de
acuerdo con lo s¡gu¡ente:

GRADO DE BACHILLER

coDtGo CONCEPTO MONTO EN
SOLES

716 TRAMITE ADMINISTRATIVO s/ 16.00
toJ CONSTANCIA ADMINISTRATIVA s/ s7.00
2U CONSTANCIA DE PRIMERA

MATRICULA
s/ 18.00

192 CONSTANCIA DE EGRESADO s/ 18.00
bt)5 REVISION CURRICULAR s/ 12.00

TOTAL §r {74 
^n

TJII- L\JIVI'1 LJE

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS
SUPERIORES

s/ 91.00

§§

0f
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5.1.5 El f¡nanc¡amiento de los derechos del trám¡te de obtención del grado
académico de Bachiller y tÍtulo profesional.

142



lurunp ''BCP'Patronato

PLAN DE TESIS

c DIGO co CEPTO MONTO EN
SOLES

691

TITULO PROFESIONAL

c DIGO CONCEPTO

toJ CONSTANCIA ADMINISTRATIVA
t trL\rlvtfl l.t: I r I (JL\-,,

19? CONSTANCIA DF EGRFSADO s/ 18 00
TOTAL s/ 177.00

TOTAL s/. 550.00

Ell UdSU lU§ UU§LU§ §¡JPiillill Ul\,llU lll9lllU, l¿t l,¡lltrÉ¡lula UCUcld §Él d§L¡l¡ll(.¡€¡ pul gl

BENEFICIARIO.

5.1.6 Otros conceptos que el PATRONATO BCP dec¡da otorgar al BENEFICIARIO.
Se deja expresa constancia que ello representa una posib¡l¡dad, mas no una
obl¡gación.

5.2 La v¡gencia y térm¡no de¡ CONTRATO no se veiá¡'i aíectadas poi camb¡os en el PLAN
DE ESTUDIOS poster¡ores a su suscripción.

5.3 La BECA, sólo cubrirá los costos señalados en el REGLAilIENTO, cuando el
BENEFICIARIO haya cumplido, a satisfacción de PATRONATO BCP con las
obligaciones indicadas en el Artlculo 7' del presente documento.

J.¡+ Ld E Et ,t, rlU UUU|llC 1(,,! 995LUS gglllrldUUS PU¡ Ut¡dlqulel Ull() L,Ul lUeP((,, UUlllU lllul(ir§.
emisión yio renovación de carnet universitar¡o o sanciones económ¡cas por algún
incumplimiento del BENEFICIARIO en su condición de estudiante de la
UNIVERSIDAD, d¡chos costos s¡empre serán asumidos por el BENEFICIARIO.

5.5 Asimismo, el PROGRAMA BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP -
UNIVERSIDAD NACIONAL oE LA AMAZoNÍA PERUANA podrá ofrecer talleres

17121

5

\.. r9

s/ 57 50CONSTANCIA ADMI NISTRATIVA
s/ 16.00716 TRAMITE ADMINISTRATIVO
s/ 12.00548 PLAN TESIS
s/ 18.00437 INSCRIPC¡ON DE TESIS
s/ 103.50TOTAL

s/ 57 00

MONTO EN
SOLES

TRAMITE ADMINISTRATIVO s/ 16.00716
s/ 18.002U CONSTANCIA DE PRIMERA

MATRICUTA

COSTO TOTAL DE CADA TRÁi'iiTE
COSTO TOTáL DEt DIPLOUA DEL GRAOO DE BACHIIIER.-.-§/. 269.00
cosTo ToTAL DE PLAN DE TES|S---_ -------S/. 103.50
COSTO TOTAL DEL DIPLOMA DE TITULO__ _S/. I77.OO

. d-'9.,,'
,,.
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dest¡nados a fomentar las habil¡dades blandas que potencien su desarrollo profesional,
la part¡cipación a estos talleres es de carácter obligatorio de acuerdo a lo indicado en
el Programa de Desarrollo del Talento del Patronato BCP

56 EI PROGRAMA BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AIlllAZONle peRUlllll otrece al BENEFICIARIO parricipar de un
proceso de promoción de ¡nserc¡ún iaborai a n¡vel de práct¡cas preprofesionaies, asÍ
como puestos de ingreso a nivel profesional. Esto no implica la responsab¡lidad, ni
obligación de PATRONATO BCB de consegu¡r dichas oportunidades laborales, ni la
obligación del BENEFICIARIO de aceptarlas en caso se le presenten.

tRrículo 6'.DEREcHos DEL BENEFtctAR¡o

Son derechos del BENEFICIARIO:

6.1 Recib¡r todos los beneflcios detallados en el inc¡so 5.1 del presente REGLAmENTO

6.2 Sol¡citar, por una únicá vez, a PATRONATO BcP la modif¡cación de la BECA por camb¡o
de CARRERA, dentro de las establecidas dentro del CONVENIO, para lo cua¡ deberá
presentar, oportunamente y junto con su solicitud, su Perfil Profes¡ográf¡co, de acuerdo
a lo detallado en el Apéndice N"1 de este REGLAMENTO, para su evaluación.
PATRONATO BCP se reserva el derecho a rechazar d¡cha solicitud.

En caso el cambio de CARRERA s¡gnif¡que una extensión de t¡empo para completar
el PLAN DE ESTUDIOS, los gastos deberán ser financ¡ados con recursos propaos del
BENEFICIARIO.

b.J Sol¡citar hasta un máximo de tres (3) reuniones al año con PATRONATO BCP para
tratar cualquier tema que considere importante para su adecuado desempeño en la
UNIVERSIDAD y el PROGRAiTA OE BECAS. PATRONATO BCP a su solo crjterio,
puede aceptar tener más reuniones con el BENEFICIARIO.

4 Todos los demás que se establezcan en este REGLAMENTO.

ARTíCULO 7'.OBLIGAC¡ONES DEL BENEF¡CIARIO Y DEL APOOERADO.

Son obligaciones del BENEFICIARIO

7.1 Suscribir y cumplir con las disposiciones y obligaciones establecidas en el
CONTRATO y REGLAMENTO. El ¡ncumplim¡ento de esta obligación puede constitu¡r
en una causal de pérd¡da de la cond¡c¡ón de BENEFICIARIO.

7.2 lniciar el ciclo académico en la fecha determinada por la UNIVERSIDAD y cursar las
materias en el plazo de duración de la CARRERA, conforme a lo prev¡sto en el PLAN
DE ESTUDIOS. El incumplim¡ento de esta obligación puede constituir una causal de
pérdida de la condición de BENEFICIARIO.

7.3 Acreditar insuficienc¡a de recursos económ¡cos para cubr¡r gastos incurridos durante
los ciclos matriculado en la UNIVERSIDAD.

7.4 No tener impedimento alguno para realizar la matrícula de cada ciclo académico durante
la duración de la BECA. En caso el BENEFICIARIO no logre matricularse y pierda un
ciclo académico de estudios, será causal de pérdida de la cond¡ción de
BEHEFICiARIO.

a
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7.5 As¡st¡r a clases, conforme a las dispos¡ciones de la UNIVERSIDAD. El incumplim¡ento
de esta obl¡gación puede const¡tuir una causal de pérd¡da de la condición de
BENEFICIARIO.

7.6 Completar todos los cursos que requiera su PLAN OE ESTUDIOS.

7.7 El BENEFICIARIO no podrá solicitar el retiro total ni parcial de asignaturas durante
el ciclo académico financiado por la BECA.

En caso el BENEFICIARIO gestione el retiro total o parcial del ciclo académico,
se considerará un ¡ncumplim¡ento de las obligaciones establecidas en el presente
contrato, lo cual dará lugar a la pérdida automática del beneficio de la BECA, sin
derecho a reposición ni a la continuidad del financiamiento en ciclos posteriores.

7.8 Mantener un promedio académ¡co que lo ubique dentro del quínto superior de su ciclo
académico.

En caso el BENEFICIARIO no se encuentre dentro del quinto superior de su
CARRERA en un c¡clo académico, recibirá un memorándum de amonestación grave
y deberá sustentar a PATRONATO BCP las circunstanc¡as de la pérdida de esta
condición, y asumirá el compromiso de recuperar el quinto super¡or el s¡guiente c¡clo
académico.

El quinto superior se medirá anualmente, es decir, el BENEFICIARIO deberá eumplf
con la condic¡ón del quinto supenor por cada año de estudios.

7.9 Es obligación del BENEFICIARIO culminar el plan de estudios del idioma inglés a nivel
reouerido oor Ia UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AÍIIAZONíA PERUANA oara
obtener el grado de bachiller. Si el BENEFICIARIO reprueba el curso de ¡nglés dos
veces, será sancionado con ¡a pérdida de este beneficio.

l0 Observar buena conducta denfo y fuera de la UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA
AMAZONíA PERUANA, incluyendo el uso de medios electrónicos y digitales como
redes sociáles. así como cumpl¡r con los reglamentos y cód¡gos de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AUAZONíA PERUANA. El incumpl¡m¡ento de esta obligación
puede constituir en una causal de pérdida de ia condición de BENEFICIARIO.

7.11 No cometer actos reñ¡dos contra la moral y las buenas costumbres, incluyendo
respetar las normas de honradez académica-

7.12 No poseer ni consum¡r drogas ilegales, alucinógenas o sustanc¡as que puedan
generar toxicomanfa.

7.1 3 Brindar en un plazo no mayor a 7 dlas háb¡les, toda la información que el PATRONATO
BCP o la UNIVERSIDAD le sol¡c¡te referente a su estado de notas, entre otros, de
manera oportuna y veraz. Si el BENEFIGIARIO proporcionara información que no es
c¡erta, el PATRONATO BCP se reserva el derecho de dar amonestación grave o retira¡'
la BEGA al BENEFICIARIO, según su propia evaluación.

7.14 Comun¡car de manera escr¡ta al PATRoNATO BCP y la UNIVERSIDAO sobre cualqu¡er
cambio en la información de contacto proporcionada en el CONTRATO.

7.15 Abrir una cuenta de ahorros en soles en BCP para recib¡r mensualmente el monto
correspondiente a la subvención económica y

E
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7.16 Brindar la conformidad de recepc¡ón mensual correspondiente a la subvención que le
será proporcionado por el PATRONATO BCP. Esta conformidad deberá enviarse como
plazo máximo la sigu¡ente semana en la cual se recibió la subvención.

7.17 Destinar los fondos recibidos ún¡camente a cubr¡r los gastos de la subvención

I 7.18 Mantener un buen comportamiento cred¡tic¡o y no estar reportado en las centrales de
r¡esgo financiero. El ¡ncumpl¡miento de esta obligac¡ón constituye una causal de
pérdida de la condición de BENEFICIARIO.

7.19 Comun¡car inmed¡atamente al PATRONATO BCP y la UNIVERSIDAD sobre cualquier
problema o proceso administrativo, académico o disciplinario que se ¡n¡c¡e en la
UNIVERSIDAD e involucre al BENEFICIARIO. No cumpl¡r con esta acción, amerita una
amonestac¡ón leve.

En caso el BENEFICIARIO sea sanc¡onado por la UNIVERSIDAD en algún
proceso disciplinario, el PATRONATO BCP acatará la sanción de la
UNIVERSIDAD.

7.20 Responder oportunamente todas las comunicac¡ones que curse el PATRONATO BCP
y la UNIVERSIDAD, en las que se solic¡te informac¡ón, o se requ¡era una respuesta
por parte del BENEFICIARIO. No cumplir con esta acción, amerita una amonestación

7.21 Enviar su horar¡o al ¡n¡cio de cada semestre en el formato solicitado por el
PATRONATO BCP y respetando los plazos establecidos. En este horario se deben
consignar los cursos, así como las actividades extracurriculares y de prácticas
preprofesionales. En caso el horario varÍe durante el semestre, es importante
envaar el mismo actualizado. No cumplir con esta acc¡ón, amer¡ta una
amonestación leve.

22 Enviar o not¡ficar a PATRONATO BCP sobre las notas de práct¡cas calificadas,
parciales y f¡nales de cada curso y ciclo académico, cada que el TUTOR o la
persona designada por el PATRONATO BCP lo solicite. Estas calificaciones
deberán ser consistentes con las publicadas en la intranet de la UNIVERSIDAD.

La falta de veracidad en la información proporcionada por el BENEFICIARIO
amerita una amonestac¡ón grave.

trs obligación del BENEFICIARIO brindar el usuario y contraseña de la lntranet de
la UNIVERSIDAD, con el único fin de que el PATRONATO BCP realice el
seguimiento académico y revisión de calificaciones.

Es obligación del BENEFICIARIO enviar la contraseña actualizada cada vez que
esta sea requerida por PATRONATO BCP.

7.23 Suscr¡b¡r y cumplir con las d¡spos¡c¡ones y obligaciones establecídas en ei
CONTRATO y REGLATENTO. El ¡ncumplimiento de esta obl¡gac¡ón puede constatuir
una causal de pérdida de la cond¡c¡ón de BENEFICIARIO.

7.24 Autorizar a la UNIVERSIDAD a entregar a PATRONATO BCP toda la información
académica que se requ¡era sobre el mismo.

rrl20 124
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7.25 Asistir a las activ¡dades o reuniones obl¡gatorias convocadas por el PATRONATO BCP.
En caso no as¡stiera, deberá sustentar dicha ¡nasistencia a PATRONATO BCP por
medio de un correo electrón¡co de manera oportuna (mín¡mo 24 horas de anticipación)
y obtener la dispensa respectiva.

7 .26 En el caso de las tutorlas solo se podrá justificar una (1 ) falta a lo largo del ciclo
académico. La justificación debe de realizarse de manera oportuna y no luego de
haber concluido la actividad.

Solo se tendrán 15 m¡nutos de tolerancia como máximo, pasado el horario de
inicio, de las actividades convocadas por PATRONATO BCP. La falta no justificada
a cualqu¡er actividad obl¡gatoria que figura en el journey del BENEFICIARIO
amerita una amonestac¡ón grave.

7.27 Si se incumple alguno de los puntos incluidos dentro delArtículo 7, el BENEFICIARIO
recibirá una sanción acorde al REGLAMENTO.

7.27. 1 Las faltas just¡ficadas ¡ncluyen, pero no se l¡m¡tan a

7.27.1.2

7.27 1 .4

Accidente - Sustento respect¡vo

Muerte/enfermedad/accidente fam¡¡iar

Actividad académica - examen, laborator¡o, etc. (pantallazo,
correo de reprogramac¡ón).

7.27.1.5 Otras a cr¡terio de PATRONATO BCP.

7.28 Responder oportunámente, o previo a la fecha límite indicada, todas ias
comunicaciones que curse PATRONATO BCP, en las que se solicite información, o
se requ¡era una respuesta por parte del BENEFICIARIO. No cumplir con esta acción,
amerita una sanción leve.

7.29 Suscrabir y cumplir con las disposiciones y obligaciones establec¡das en el
CONTRATO y REGLAMENTO. El ¡ncumpl¡m¡ento de esta obligación puede constituir
una causal de pérdida de la condición de BENEFICIARIO.

ARTíCULO 8'. . OBLIGACIONES DE EL PATRONATO BCP

Son obl¡gaciones de PATRONATO BCP:

8.1 Cumplir con las dispos¡c¡ones señaladas en el REGLAMENTO

8.2 Mantener actualizado el REGLATENTO, en concordanc¡a con sus polÍticas,
comunicando de manera oportuna los cambios realizados al m¡smo, a las partes
involucradas. Las mod¡ficac¡ones serán not¡flcadas a las demás partes, con no menos
de fe¡nta (30) dfas hábiles de antic¡pación a su entrada en vigencia.

luruap , BCP''
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7.27 .1.1 Temas de salud - Sustento respectivo.

8.3 Todas las demás que establezca el REGLAilIENTO.
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rRrÍcuLo s'. - Rs¡rovactóx SEMESTRAL DE pERmANENctA EN EL
PROGRAMA DE BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP -
uNtvERsrDAD NActoNAL DE LA AMAzoNh peRueHa

Al térm¡no de cada ciclo académ¡co, PATRONATO BCP evaluará el cumpl¡m¡ento de
los comprom¡sos asumidos por el BENEFICIARIO establecidos en el REGLAMENTO,
con la finalidad de determinar la continuidad del BENEFICIARIO en el PROGRA¡IA
DE BECAS.

Cursar las materias en el plazo de duración de la CARRERA, conforme a lo prevtsto
en el PLAN DE ESTUOIOS y dentro del per¡odo regular que previsto por la
UNIVERSIDAD. El incumplim¡ento de esta obligación puede constituir una causal de
pérd¡da de la cond¡c¡ón de BENEFICIARIO.

9.3 PATRONATO BCP puede modif¡car de manera unilateral estos cr¡terios cuando lo
considere pertinente. Las modrf¡cac¡ones de estos criterios serán informadas, a todas
ias PARTES, con tre¡nta (30) dfas de anticipación antes de entrar en vigencia.

tnriculo ro". - AcctoNEs poR tNcu¡rpLtMtENTo DEL BENEFtcrARto

Si el BENEFICIARIO incumple las obligac¡ones previstas en el Artículo 7 del presente
REGLAMENTO, PATRONATO BCP podrá aplicar las siguientes sanciones:

10.1 Entregar iina amonestac¡ón escrita al BENEFICIARIO

Determinar la pérdida de la condición de BENEFICIARIO.

ART|CULO 11' . SOBRE LAS AMONESTACIONES ESCRITAS

11.1 El BENEFICIARIO podrá recibir como máx¡mo dos (2) amonestac¡ones escÍ¡tas de t¡po
grave, durante el tiempo que participe del PROGRATA BECA PERiiANENCIA
PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMAZONíA PERUANA. EN

caso recib¡era una tercera (3), perderá automáticamente su condición de
BENEFICIARIO.

As¡mismo, la recepc¡ón de tres (3) amonestaciones leves es equ¡valente a una (1)
amonestación grave.

1 '1.2 La amonestación escrita será enviada por la Oirecc¡ón Ejecutiva de PATRONATO BCP,
detallando el motivo de la sanción, al correo electrónico que el BENEFIGIARIO indicó
en el CONTRATO. Las amonestaciones se elaborarán por duplicado, debiendo ser
f¡rmadas por el director ejecutivo del PATRONATO BCP. El BENEFICIARIO
flrmará una copia como cargo de recepción y otra para el archivo de la Dirección
Ejecutiva. En caso de negativa, se hará llegar por conducto notar¡al, al correo
electrónico que el BENEFICIARIO indicó en el CONTRATO. Toda comunicación
recib¡da en tal buzón electrónico será plenamente válida.

i 1.3 PATRONATO BCP tiene la potestad de em¡tir amonestac¡ones €scr¡tas por conductas
que no constituyan ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones establecidas en elArtículo 7 de
este REGLAIIENTO, pero que, a su juic¡o razonable, sean igualmente reprochables.

'.10.2
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eRrícuuo tz'. - soBRE LA pÉRoloa DE LA coNotctóN De sexencllnlo.

PATRONATO BCP decidirá la perd¡da de condic¡ón de BENEFICIARIO, ten¡endo en cuenta
las sigu¡entes causales:

12.1 Muerte dei BENEFICIARIO

12.2 Condición de salud o incapacidad que impida al BENEFICIARIO continuar los
estudios.

Sentencia condenatoria o inhabilitac¡ón penal del BENEFICIARIO

\\-.,
\

o

a

12.3

impos¡c¡ón por parte de la UNIVERSIDAD de la sanc¡ón d¡Sc¡pl¡nar¡a y/o académ¡ca
de susp€ns¡ón de los estudios por un ('l) ciclo académ¡co o más.

12.5 Realización de estudios superiores paralelos en otra universidad, a los que cursa como
alumno de Ia UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ATIAZONíA PCRUIXI.

i2.6 Expulsión def¡n¡t¡va de la UNIVERSIDAD

!u

12.7

12.8

12.9

Recib¡r una tercera amonestación de tipo grave por parte de PATRONATO BCP

lnfringir el acuerdo de conf¡denc¡alidad establecido en el CONTRATO

incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones estabiecidas en el REGLAMENTO, que señalen
expresamente que su obligación conlleva la pérdida de condic¡ón de BENEFICIARIO.

12.1 0 PATRONATO BCP tiene Ia potestad de determinar la pérdida de la condición de
BENEFICIARIO a su solo cr¡ter¡o y, en general, por causales no mencionadas
anteriormente.

RTíCULO 13'. - RENUNCIA A LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO

1 El BENEFICIARIO podrá renunc¡ar a esta condición en el momento que estime
conveniente.

13.2 La renuncia a la condición de BENEFICIARIO debe ser realizada completando el
formular¡o adjunto al CONTRATO. D¡cho documento deberá estar debrdamente firmado
y con huella d¡gital, enviándolo a la Dirección Ejecutiva de PATRONATO BCP.

13.3 PATRONATO BCP informará por correo electrón¡co a la UNMRSIDAD NACIONAL
DE LA AMAZONíA PERUANA cuando se dé una renuncia, para que tome las
medidas que considere pertinentes.

13.4 La renunc¡a a la condición de BENEFICIARIO no libera de la rest¡tución dinerar¡a
descrita en el artfculo 14 al EX-BENEFICIARIO.

ARTíCULO 14'. . SOBRE LA RESTITUCIÓN DINERARIA.

PATRONATO BCP evaluará la s¡tuac¡ón económ¡ca del BENEFICIARIO para establecer la
restitución dineraria por los sigu¡entes motivos:

14.1 Pétdida de la cond¡ción del BENEFICIARIO por alguna de las causales establec¡das
en el Artículo I 2, salvo lo dispuesto por el numeral 12. 1 del mismo.

!t!
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14.2 Renuncia a la condición de BENEFICIARIO después de cursado total o parcialmente
del PLAN DE ESTUDIOS de la UNIVERSIDAD.

De dec¡d¡rse que el BENEFICIARIO deba cumplir con la rest¡tución dineraria, PATRONATO
BcP ie env¡ará ai EX - BENEFICIARIO el cálculo de los gastos en los que PATRONATO
BCP incurr¡ó para otorgarle todos los benefic¡os del PROGRAMA BECA PERIIIANENCIA
PATRONATO BCP - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA EN ESTOS

cálculos se tomará en cuenta los gastos académ¡cos, por los ciclos en los cuales el EX -
BENEFICIARIO estuvo adscr¡to al PROGRAMA BECA PERMANENCIA PATRONATO BCP

- UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AIIIIAZONíI PERUIXA.

Este cálculo se enviará, como l¡qu¡dación de gastos, a la direcc¡ón de correo electrón¡co que
flgura en el CONTRATO del BENEFICIARIO.

El monto establecido deberá de ser abonado en la cuenta en soles que PATRONATO BCP
determine.

Ei Ex - BENEFICIARIO, de común acuerdo con PATRONATO BCP, podrá pactar un
cronograma de pago para realizar la restitución luego de recibida la liquidación.

En caso de que el BENEFICIARIO sea menor de edad, la responsabil¡dad de la restitución
d¡neraria recaerá en los padres, apoderados o tutores legales del m¡smo, según corresponda.

PATRONATO BCP PATRONATO BC
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